
ACUERDO Nº 325.

Nueva San Salvador, 20 de diciembre de 2000.

EL ORGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE AGRICULTURA Y GANADERIA,

CONSIDERANDO:

I. Que como parte de las responsabilidades plasmadas en el Programa de Gobierno la Nueva Alianza, le corresponde al Gobierno Central de construcción y mejoramiento
de la infraestructura agroproductiva para incentivar el desarrollo de las actividades agropecuarias y pesqueras en forma sostenible y rentable y a fin de elevar el nivel
y la calidad de vida de la población dedicada a dichas actividades.

II. Que dentro del PI 18 de la Alianza por el Trabajo existen acciones sustantivas y operativas cuya ejecución corresponde al Ministerio de Agricultura y Ganadería
(MAG), razón por la cual es necesario optimizar a través de una unidad administrativa específica, la eficiente y eficaz ejecución de los recursos disponibles orientados
al desarrollo de los proyectos de infraestructura agroproductiva a nivel nacional.

III. Que el Gobierno de la República recibió una donación de equipo del Gobierno del Japón para realizar trabajos de rehabilitación de caminos vecinales y pequeñas
obras de infraestructura prioritariamente en zonas afectadas por el huracán Mitch, la cual ha sido asignada a esta Secretaría de Estado.

POR TANTO,

con base en los considerandos que anteceden;

ACUERDA:

Art. 1.- Créase la División de Infraestructura Agroproductiva del Ministerio de Agricultura y Ganadería como División dependiente directamente de la Dirección
General de Recursos Naturales Renovables, responsable de la administración, ejecución y supervisión de los proyectos de infraestructura agroproductiva de este Ministerio.

Art. 2.- Las principales funciones de esta División son:

a) Realizar todas las actividades relacionadas con la administración, ejecución y supervisión de los diferentes proyectos de infraestructura agroproductiva que
correspondan a la competencia del MAG a través de sus planes anuales operativos, por medio de proyectos de inversión y otros específicos.

b) Elaborar los diseños, presupuestos, términos de referencia y programas de ejecución para las obras de infraestructura agroproductiva.

c) Coordinar con las otras instancias administrativo-financieras del MAG los procesos de precalificación, licitación y contratación necesarios para llevar a cabo
las obras de infraestructura que lo requieran.

d) Participar activamente en la conformación de las comisiones de evaluación de ofertas para la adjudicación de los proyectos de construcción de infraestructura
agroproductiva.

e) Controlar y dar seguimiento al avance físico y financiero de las obras de infraestructura agroproductiva.

f) Administrar el equipo donado por el Gobierno de Japón y cerciorarse de que el mismo sea utilizado exclusivamente en obras de infraestructura de apoyo a la
producción agropecuario de impacto colectivo.

g) Proponer las tarifas que en concepto de arrendamiento del equipo donado por el Gobierno de Japón deberán pagar las CDAs y Alcaldías Municipales y efectuar
la revisión y ajuste de las mismas cuando corresponda.

h) Formular, ejecutar y controlar los presupuestos anuales de operación del referido equipo.

i) Coordinar con las otras Carteras de Estado e Instituciones Autónomas, las acciones que correspondan al Programa Institucional PI 18 de la Alianza por el Trabajo,
“Desarrollo y Fortalecimiento de la Infraestructura Física para el Desarrollo Agropecuario y Rural”.

Art. 3.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la presente fecha.

NOTIFIQUESE.- (Rubricado por el señor Presidente de la República).- El Ministro de Agricultura y Ganadería, S. URRUTIA L.
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